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San Francisco de Campeche. Com ., a 12 de agosto de 2015. 

Oficio ASE! AS/847/2015 

C. Lic. Víctor Manuel Rivero Álvarez 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche. 

Presente. 

Adjunto envío el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública Estatal primer 
cuatrimestre correspondiente al ejercicio fiscal 2015 del Estado de Campeche acompañado del Dictamen 

técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite como resultado de 

la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada en relación con el 

Pliego de Observaciones resultado de la revisión y  fiscalización de lo Cuenta Pública Estatal primer 

cuatrimestre correspondiente al ejercicio fiscal 2015 del Estado de Campeche en lo que respecta al Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

Hago de su conocimiento, que dentro de un plazo improrrogable de 30 días hábiles contados a partir de la 
fecha de recibo de este oficio, deberá presentar la información y documentación que considere 
adecuados para solventar los dictámenes técnicos. En el caso de las recomendaciones al desempeño, 
deberán precisar ante esta Entidad de Fiscalización las mejoras efectuadas, las acciones a realizar o, en su 
caso, justificar su improcedencia o las razones por las cuales no resulta factible su implementación, dentro 
de un plazo de 30 días hábiles siguientes al de la notificación. Todo ello, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 42 primer y tercer párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 

Campeche. 

Asimismo, le comunico que de conformidad con el artículo 42 segundo párrafo de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en el caso de que no se presente información 
para efectos de la solventación de los dictámenes técnicos, esta Entidad de Fiscalización podrá aplicar a 
los titulares de las áreas administrativas auditadas una multa mínima de 300 a una máxima de 1500 días de 
salario mínimo diario general vigente para el Estado de Campeche, además de promover las acciones 
legales que correspondan. 

Aprovecho-91arI1JdsIg cordialmente. 

C.P. Jorge Martín P)o Pérez M.A.E. M.F. 

Auditor Superior dp1fado de Campeche 

CLt &ncl. 
ecreIctvc' 	,(cIet4C1ct. 

TBUNAL 

DEI ESTADO 

c.c.p. C.P. Francisco Roberto Ancona Magaña. Director de Auditoría 'c" de la Auditoría Superior del Estado e 
C.C.P. C.P. María del Carmen Sosa Ulloa. Titular de la Unidad de Archivo y Acceso a la Información 

Avenida Patricio Trueba y de Regil. número 255, código postal 24097, colonia Sector Las Flores, planta alta, a un 
costado de la institución bancaria Banorte. San Francisco de Campeche, Campeche, México. 

Teléfono y fax (981)811 1150 
Sitio en Internet: www.asecam.gob.mx  correo electrónico: asecam@asecam.gob.mx  
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Dictamen técnico para efecto de la elaboración definitiva del Informe del Resultado, que se emite 
como resultado de la valoración de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la Entidad 
Fiscalizada en relación con el Pliego de Observaciones resultado de la revisión y fiscalización de 
la Cuenta Pública Estatal primer cuatrimestre correspondiente al ejercicio fiscal 2015 del Estado 
de Campeche en lo que respecta al Tribunal Electoral del Estado de Campeche. 

Con fundamento en lo establecido en las siguientes disposiciones legales: 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 16, 17, 47, 49, 51, 68 segundo párrafo, y 
82, 84 y 85. 

Constitución Política del Estado de Campeche artículos: 1 2 3 4 23 26 que en su parte 

j > 5 	conducente dice: "E! Poder Público del Estado se divide para su ejercicio, en Legislativo, ., ", 28, 
: . 29, 54 fracción XXI, 72 primer párrafo, segundo párrafo, mismo que en su parte conducente dice: 

7-5 "...Las Secretarías que integren la Administración Pública Estatal y las Dependencias señaladas - 	
conforme al párrafo anterior aprovecharan óptimamente los recursos a su alcance los cuales se 

: administraran con eficiencia eficacia economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que están destinados..." 89 primer párrafo y  108 Bis primer párrafo, segundo 
párrafo, tercer párrafo fracciones 1 y III. 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, artículos 2 fracción II, 28 fracción 1 
y 131. 

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, artículos: 1, 2, 3 
segundo párrafo, 4, 5, 6 fracciones 1, II, III, IV, V. VII, VIII, IX, XI, XIII, XV, XVII, XIX, XXI y XXII, 7 fracciones 
IV y VIII, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 17 fracción 1 inciso a), y IV, 18, 19, 20 primer párrafo fracciones 1, II, III, 
IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII que en su parte conducente dice: "Efectuar visitas domiciliarias... 
XIV, XV, XIX, XXV primer párrafo que en su parte conducente dice: "Obtener durante el desarrollo 
de las visitas domiciliarias ... copia de los documentos que tengan a la vista y certificarlas." y 
segundo párrafo que en su parte conducente dice: "Esta atribución podrá ser ejercida por e! 
personal comisionado o habilitado para la práctica de visitas domiciliarias... ", XXVI, XXVII, XXVIII, 
XXIX y XXX, segundo y tercer párrafos, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 177, 179 
fracciones II, III, IV que en su parte conducente dice: "Ordenar y realizar visitas domiciliarias ... a 
las Entidades Fiscalizadas conforme al procirama aprobado por el Auditor Superior de! Estado. ", y 
que en su parte conducente dice: "Designar a los auditores encargados de practicar las visitas 
domiciliarios... a su cargo.", VI, VII, XI, XII, XIV y XV y  46 tercer párrafo. 

Ley de Control Presupuestal y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Campeche, artículo 51 
primero, segundo y tercer párrafo, que en la parte conducente dice "En el año en que tenga 
luaar el cambio ordinario del titular de la depositaria del ejercicio del Poder Ejecutivo de! Estado, 
la Cuenta Pública podrá ser presentada, para su revisión, fiscalización y calificación, fraccionada 
en cuatrimestres: enero-abril, mayo-agosto y septiembre-diciembre. La presentación de los dos 
primeros cuatrimestres deberá ser dentro de los diez primeros días del mes siguiente al en que 
termine el respectivo cuatrimestre, la del tercer cuatrimestre deberó ser a más tardar el 10 de abril 
del año siauiente al eiercicio fiscal aue corresponda. El plazo de remisión de reportes a aue se 
refiere el párrafo que antecede, tendrá lugar dentro de los cinco primeros días del mes siguiente 
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al en que concluyo el correspondiente cuatrimestre" misma ley que fue publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 26 de diciembre del año 2012. 

Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche el 6 de febrero de 2015, artículos: 1, 2 que en su parte 
conducente dice: "Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos aue le 
competen. la  Auditoría Superior del Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior 
del Estado y su estructura orgánica contará con las siguientes unidades Administrativas: 
Direcciones de Auditoría" y 22 fracciones XIV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXVI que en su parte 
conducente dice: "Ordenar y realizar visitas domiciliarias... conforme alproçirama aprobado por 

1 

	

	el Auditor Superior del Estado;" XXVIII que en su parte conducente dice: "Designar a los auditores 
encargados de practicar las visitas domiciliarios... asu cargo;" XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXVI y XLIII. 

. 	Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 2015, artículos: 
18, 41 último párrafo y Décimotercero transitorio. 

Ii 
ZZ>2 Con fundamento en los artículos 27 fracciones VI y VII, 41 primer párrafo, 42, 177, 179 fracciones 

Xl y XII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 22 
fracciones XXXII, XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, LI, LIV y LV del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 
6 de febrero de 2015 y de conformidad con lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

El 6 de julio de 2015 la Auditoría Superior del Estado de Campeche ordenó la práctica de visita 
domiciliaria al Tribunal Electoral del Estado de Campeche mediante orden de visita domiciliaria 
ASE/DAC/380/201 5 que fue notificada el 7 de julio de 2015 y  atendida por el C. Lic. Víctor Manuel 
Rivero Alvarez, Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, levantándose el acta 
de inicio de auditoría el 7 de julio de 2015, y 3 actas subsecuentes los días 10, 16 y 21, de julio de 
2015, y  terminando la actuación del personal comisionado o habilitado para la práctica de la 
visita domiciliaria el 21 de julio de 2015, haciéndose constar en el acta circunstanciada final. 

De los hechos u omisiones encontrados en la actuación de la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche, el C. C.P. Francisco Roberto Ancona Magaña, Director de Auditoría "C" formuló el 
respectivo Pliego de Observaciones. 

El 21 de julio de 2015 fue notificado el referido Pliego de Observaciones de acuerdo a lo que se 
establece en el Capítulo IV del Título Sexto de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche, para que en el plazo establecido la Entidad Fiscalizada 
presente ante la Auditoría Superior del Estado de Campeche las justificaciones y aclaraciones 
que desvirtúen los hechos asentados en el mismo. 

El 04 de agosto de 2015, la Entidad Fiscalizada presentó las justificaciones y aclaraciooes dQ las 
observaciones asentadas en el Pliego de Observaciones. El informe presentado ,  .se encuentra 
integrado de un total de 4 (cuatro) fojas útiles y se adjuntan al mismo pruebasdu. rfan de 
175 (ciento setenta y cinco) fojas y 1 (un) disco compacto. .....:::. 

2 
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Se procede entonces al análisis de las justificaciones, aclaraciones y pruebas presentadas, por lo 

que se hacen las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1.- En relación con la observación número 1 realizada por la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche, que a continuación se transcribe: 

"Observación 1 

- 
	

Condición: 

- 	Incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Normativa emitida 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en lo que se refiere a: 

~ 	 - N 

No se dispone de un manual de contabilidad específico del ente público debidamente 
- = aprobado, con los requisitos de contenido siguientes: 

• Finalidad 
• Marco jurídico 
• Lista de cuentas 
• Los instructivos de manejo de cuentas, 
• Guías contabilizadoras, 
• Estados financieros básicos a generar por el sistema con la estructura de los mismos 
• Las matrices de conversión de ingresos y gastos. 

Mediante requerimiento de información y documentación para la Revisión y Fiscalización de la 
Cuenta Pública número 01 de fecha 7 de julio 2015 que fuera notificado el 7 de julio 2015 se 
solicitó el Manual de Contabilidad Gubernamental específico de la entidad fiscalizada mismo 
que no fue presentado a esta entidad de fiscalización. 

Criterio: 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 4, fracciones 11 y XXII, 20, 46, 47 y 49. 

Manual de Contabilidad Gubernamental, Introducción, Capítulo 1, K, 7; L; y Capítulo VII. 

Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículos 
53 fracciones 1, 11, XXII, XXIII y XXIX. " 

La entidad fiscalizada presentó las siguientes justificaciones y aclaraciones: 

"El Manual de Contabilidad Gubernamental, es el documento que regirá todas las operaciones 
administrativas y financieras que se lleven a cabo en la operación de las funciones del ente 
público." 

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes: 

1.- Manual de Contabilidad Gubernamental del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, sin 
firmas, que consta de 160 (ciento sesenta) fojas útiles. 	 4," 

3 
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2- Oficio número PTEEC/169/2015, de fecha 3 de agosto de 2015, con firmas autógrafas del 
Licenciado Víctor Manuel Rivero Álvarez, Magistrado Presidente, Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, Maestra Mirna Patricia Moguel Ceballos, Magistrado Numeraria, Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche y Licenciado Carlos Francisco Huitz Gutiérrez, Magistrado Numerario, 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, que consta de 1 (una) foja útil. 

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y 
aclaraciones aportadas por la entidad fiscalizada, en relación con la observación marcada con 
el número 1: 

1.- La entidad fiscalizada realiza el siguiente comentario "El Manual de Contabilidad 
Gubernamental es el documento que regira todas las operaciones administrativas y financieras 

; que se lleven a cabo en la operación de las funciones del ente público. ", el cual no es pertinente 
. 

 
como argumento para la solventacion y presenta como prueba el Manual de Contabilidad 

.,. Gubernamental y que contiene lo siguientes apartados 

-Finalidad 
-Marco jurídico 
-Lineamientos técnicos 
-Catálogo de cuentas 
-Estados e informes Financieros 
-Anexos 

2.- Asimismo, la entidad fiscalizada presenta el oficio número PTEEC/169/2015 de fecha 3 de 
agosto de 2015 en el que los magistrados del tribunal autorizan la emisión del Manual de 
Contabilidad Gubernamental. 

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por solventada la 
observación número 1 en lo que se refiere a la aprobación del manual de contabilidad. 

--~r 
4 
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II.- En relación con la recomendación número 1 realizada por la Auditoría Superior del Estado de 
Campeche, que a continuación se transcribe: 

"Recomendación 1 

Implementar un programa para que los pagos se hagan directamente en forma electrónica 
mediante abono en cuenta de los beneficiarios, a fin de cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental." 

- 	La entidad fiscalizada presentó las siguientes justificaciones y aclaraciones: 

"El Manual de Procedimientos de Compras y Servicios, es un documento que mejora los 
procesos administrativos y operativos que facilitaran la integración de documentos que 
respaldarán las compras realizas por este medio. 

.,:E 

- 	.. Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como oruebas. los documentos sic ijientes: 

' 

1.- Manual de Procedimientos de compras y servicios del Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, sin firmas, que consta de 12 (doce) fojas útiles. 

En consecuencia, esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y 
aclaraciones aportadas por la entidad fiscalizada, en relación con la recomendación marcada 
con el número 1: 

1.- La entidad fiscalizada presenta un manual de procedimientos de compras y servicios en el que 
describe en 7 pasos el proceso de pago que se realizan a los proveedores y el pago de la nómina, 
e incluye el proceso para el pago mediante transferencia electrónica, para abono en cuenta de 
los proveedores de bienes y servicios. 

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por atendida la 
recomendación 1. 

5 
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iii.- En relación con la recomendación número 2 realizada por la Auditoría Superior del Estado de 

Campeche, que a continuación se transcribe: 

"Recomendación 2 

Publicar en el sitio de Internet los siguientes formatos especificando el motivo por el que no aplica 

el llenado del formato. 

Proporcionan e! Corresponde al 
El formato 

Disposición Proporcionan 
apartado 

específico en el 
periodo 

 
solicitado (1 de 

corresponde 
Obligación cuyo cumplimiento se verifico: Legal Y el enlace 

que se encuentra enero de 2015 al 
al autorizado 

Normativa electrónico 
en la página de 31 de marzo de 

por el 

internet 2015)  
CONAC. 

Esdo analítico de la deuda y otros pasivos, LGCG 
:-i' 	cual 	se 	derivarán 	las 	siguientes artículos 46, 
cl,sificaciones: 47y 51  

d) Intereses de la deuda LGCG 
artículos 46, No No No No 

- 47y51  
rgramas y proyectos de inversión LGCG 

artículos 46, No No No No 
47 y 51  

Publicar la información a que se refiere la LGCG 
Norma para establecer la estructura de artículos 67, 

No No No No 
información de montos pagados por ayudas 56 y 58. 
y subsidios  
Publicar la información a que se refiere la LGCG 
Norma para establecer la estructura de artículos 68. 

No No No No 
información del formato de programas con 56 y 58 
recursos federales por orden de gobierno  
Remitir a la SHCP a través del sistema de LGCG 
información a que se refiere el artículo 85 de artículos 72 
la LFPRH la información sobre ejercicio y 56 y  58 

No No No No 

destino de gastos federales  
Publicar la información a que se refiere la LGCG 
Normas para establecer la estructura de artículos 81, 
información 	del formato del ejercicio y 56 y  58 

No No No No 

destino de gasto federalizado y reintegros 
LGCC: Ley General de (Jontabilidad Gubernamental 
NO: Incumplimiento" 

La entidad fiscalizada presentó las siguientes justificaciones y aclaraciones: 

"Los informes y estados financieros solventados en esta recomendación, son formatos que no 
aplican al Tribunal Electoral del Estado de Campeche,' ya que no se manejan programas y 
proyectos de inversión, así como tampoco se tiene contratado deuda alguna que genere 
intereses, y los recursos que se perciben no son de índole federal," 

Asimismo, la entidad fiscalizada ofreció como pruebas, los documentos siguientes: 

1.- Oficio número PTEEC/166/201 5, de fecha 3 de agosto de 2015, emitido por el L.D. Víctor Mari,uel 
Rivero Alvarez, Magistrado Presidente, que consta de 2 (dos) fojas útiles. 	 .... .., . 

En consecuencia esta entidad de fiscalización superior procede al análisis de las justificaciones y 
aclaraciones aportadas por la entidad fiscalizada en relación con la recomenciacion marcada 
con el número 2:  

DT1R 	 UR.: 20150718 	
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La entidad fiscalizada presenta las ligas electrónicas de su página de internet, las cuales se 
verificaron y se determinó que corresponden a la información financiera que la entidad 
fiscalizada debe difundir trimestralmente en su página de internet: 

Proporcionan el Corresponde al 
El formato 

Disposición Proporcionan 
apartado 

específico en el 
periodo 

solicitado (1 de 
corresponde 

Obligación cuyo cumplimiento se verifica: Legal Y el enlace al autorizado 
Normativa electrónico que se encuentra enero de 2015 al 

por el 
en la página de 31 de marzo de 

internet 2015)  CONAC. 

Estado analítico de la deuda y otros pasivos. LGCG 
del 	cual 	se 	derivarán 	las 	siguientes artículos 46. 
c lasi ficaciones: 	 . 47 y  51  

d) Intereses de la deuda LGCG 
artículos 46, Sí Sí Sí Sí 

47 y 51  
Prgramas y proyectos de inversión LGCG 

artículos 46, Sí Sí Sí Sí 
47 y 51  

4licar la información a que se refiere la LGCG 
ima para establecer la estructura de artículos 67, 

Sí Sí Sí Sí ii1rmación de montos pagados por ayudas 56 y 58. 
y subsidios  
Publicar la información a que se refiere la LGCG 
Norma para establecer la estructura de artículos 68. 

Sí Sí Sí Sí 
información del formato de programas con 56 y 58 
recu rsos fede rales po r  orden de gobierno  
Remitir a la SHCP a través del sistema de LGCG 
información a que se refiere el artículo 85 de artículos 72. 
la LFPRH la información sobre ejercicio y 56 y 58 

Sí Sí Sí 
 

Sí 

destino de gastos federales  
Publicar la información a que se refiere la LGCG 
Normas para establecer la estructura de artículos 81, 

Sí Sí Sí Sí 
información 	del 	formato 	del 	ejercicio 	y 56 y  58 
destino de gasto fede ra lizada y reintegros  

Del análisis realizado, esta entidad de fiscalización superior determina tener por atendida la 
recomencia'ción' inúmero. 2. 	 . 	". 

9 ! 
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Una vez concluido el análisis de las justificaciones, aclaraciones y pruebas aportadas por la 
Entidad Fiscalizada, se emite el siguiente 

DICTAMEN: 

PRIMERO.- Se tienen por solventada la observación 1, misma que fue transcrita en el apartado i 
de este dictamen, en virtud de las consideraciones efectuadas. 

SEGUNDO.- Se tienen por atendidas las recomendaciones 1 y  2, mismas que fueron transcritas en 
los apartados 1 y 11 de este dictamen. 

TERCERO.- El presente dictamen se emite el 6 de agosto de 2015 con fundamento en los artículos 
referidos al inicio del mismo, y para los efectos de los artículos 56 y 64 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, así como en los artículos 3 fracción 
IV y 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 

. 	Campeche, y demás disposiciones legales aplicables. 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE. 

Así lo dictamina el C. C.P. Francisco Roberto Ancona Magaña, Director de Auditoría "C", de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche. 

- 

ATENTAMENTE .. .......... :.• 
.. 

Director cYe Auditoría "C" 
Auditoría Superior del Estado de Campeche 

(vcte 

Qvhr(C 
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HOAJ7dZ 

O 	
9902015 j 

8 
DTIR 	 U.R.: 20150718 


